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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de marzo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00586/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Administración Pública del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00008/IAPEM/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Administración Pública del Estado de México, en la que requirió, lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito me entreguen el soporte documental probatorio que avale el cumplimiento del articulo 57 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, es decir: 1. soporte documental probatorio que compruebe que el responsable de la unidad de transparencia cuente con conocimiento en materia, entregar la certificación emitida por el instituto correspondiente. 2. soporte documental probatorio que compruebe la experiencia en materia de acceso a la información. 3.soporte documental probatorio que avalen las habilidades de organización, comunicación, así como visión y liderazgo (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, el Instituto de Administración Pública del Estado de México, notificó al Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a su solicitud de información, en los términos que se muestran a continuación:  

 “…
… adjunto en formato PDF el nombramiento del titular de la Unidad de Información, Planeación y Evaluación del (IAPEM). Lo anterior es así, toda vez que de las facultades, competencias o funciones de este Organismo Garante no se advierte que este Sujeto Obligado genere, obtenga, adquiera, transforme, administre o posea la documentación que requiere. Ingrese a la dirección electrónica http: f1www.plataformadetransparencia.org.mxI el cual es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, sindicados y fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos. SALUDOS CORDIALES. ATENTAMENTE INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO (IAPEM).
…” (Sic)

A su respuesta adjuntó, Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante oficio 207C06100000000/027/2022, de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, signado por el Director General del Sujeto Obligado y la respuesta otorgada al Solicitante, mediante SAIMEX.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los términos que se muestran a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
la respuesta” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entregan todo lo solicitado” (Sic.)

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Medios de Impugnación. El primero de febrero de dos mil veintitrés, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00586/INFOEM/IP/RR/2023 al medio de impugnación que nos ocupa y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó la información contemplada en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto del Titular de la Unidad de Transparencia, del Instituto de Administración Pública del Estado de México, conforme lo siguiente:
1. Certificación de Competencia Laboral;
2. Experiencia en materia de acceso a la información;
3. Habilidades de organización, comunicación, visión y liderazgo.

En atención a lo solicitado, el Instituto de Administración Pública del Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia señaló la inexistencia de la información y remitió el nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia. 

Así, inconforme con la actuación del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupan, en donde sus motivos o razones de agravio, versan la entrega de información incompleta.

Una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00008/IAPEM/IP/2023; la respuesta proporcionadas por el Instituto de Administración Pública del Estado de México y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Entonces, este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues se no entrega la información que solicitó.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, primeramente es viable agregar a la presente, una tabla de relación, en virtud de la pretensión del Particular y de las actuaciones del Sujeto Obligado; por lo tanto, en aras de precisar las actuaciones contenidas en el expediente electrónico formado con motivo de la interposición de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00008/IAPEM/IP/2023, que derivaron en el Recurso de Revisión al rubro, se tiene los siguientes:

	Información solicitada
	Respuesta/Informe Justificado
	Observaciones

	1. Certificación de competencia Laboral;
	Señaló inexistencia para poseer, administrar o generar la información solicitada. 
Remitió nombramiento expedido por el Director General del Sujeto Obligado, a favor del Titular de la Unidad de Transparencia, en cuyo cuerpo se lee: “…considerando su experiencia y habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo…”(Sic)
	Lo solicitado es un requisito para ocupar el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia y obligación normativa. 

El Recurrente no solicitó el nombramiento.

	2. Experiencia en materia de acceso a la información
	
	

	3. Habilidades de organización, comunicación y liderazgo.
	
	



Así las cosas, es procedente realizar el estudio de lo solicitado por el particular, por lo que, es necesario primeramente traer a colación el artículo 57 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual nos enlista los requisitos para ser Titular de la Unidad de Transparencia, siendo estos, los siguiente:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;  
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

Derivado de lo anterior, este Instituto realizará el análisis de la información solicitada, por apartados, para su mejor estudio, de la siguiente manera:

· Certificación en la materia

Respecto a la certificación de competencia laboral, se trata de una obligación normativa, pues la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su numeral 57, fracción I, ya descrito anteriormente, que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley y para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, con diversos requisitos, entre ellos, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.

Para robustecer el presente estudio, debe apuntarse que en cumplimiento al artículo 36, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es el encargado de certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia.

En razón de lo señalado con anterioridad, el Instituto hizo públicas las Políticas de Operación de la Entidad de Certificación y Evaluación ECE 346-18 consultadas en la liga electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/PoliticasEC346-18_2021.pdf, las cuales tienen por objetivo, ser el instrumento administrativo para el adecuado funcionamiento de la Entidad de Certificación y Evaluación 346-18 “Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios”, con la finalidad de garantizar la adecuada aplicación del modelo del Sistema Nacional de Competencias, derivado de ello, se trae a colación el proceso de certificación de la ECE 346-18, en las siguientes líneas:

“La Entidad de Certificación ECE-346-18 “Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios”, establece que las personas que deseen participar como candidatas y candidatos a certificación, deberán atender lo estipulado en las convocatorias respectivas, considerando los plazos, tiempos y etapas que se establezcan; o en su caso, en atención a lo estipulado en las presentes políticas y de conformidad con lo señalado por la ECE. 

En ese sentido, los procesos de certificación de la ECE 346-18 consideran el modelo de CONOCER, el cual plantea cinco momentos para determinar que una persona es apta para obtener su certificado de competencia, éstos son: 
[image: ]
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el proceso de certificación, se realiza en las siguientes etapas:

· Primera etapa: Evaluación diagnóstica.
· Segunda etapa: Curso de capacitación en línea.
· Tercera etapa: Taller propedéutico.
· Cuarta etapa: Evaluación bajo el modelo del estándar de competencia.
· Quinta etapa: Dictamen y emisión del certificado.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el certificado de competencia en materia de transparencia, emitido en favor del Titular de la Unidad de Transparencia, es decir, de  Miguel Ángel Alegría Sánchez, tal como consta en el nombramiento proporcionado por el Sujeto Obligado.

A manera de referencia, el apartado de Certificación, de la página oficial del Instituto Hacendario del Estado de México (consultado el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, a las catorce horas, en la página http://ihaem.edomex.gob.mx/certificacion_cocertem), establece que la certificación de competencia laboral, es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral aprobada. Además, que la competencia laboral es el conjunto de habilidades, aptitudes y destrezas para desempeñar una función productiva.

En este contexto, en respuesta el Sujeto Obligado, señaló la inexistencia de la información para generar, poseer o administrar la información, es decir, el Ente Recurrido, a través del área competente, aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Respuesta que no se puede tener por colmada, ya que como quedo claro, se trata de una obligación normativa, contemplada en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo uno de los requisitos para ser Titular de la Unidad de Transparencia; procedimiento que será llevado a cabo por medio de la convocatoria que el Pleno de este Organismo Garante tenga a bien aprobar, esto es, dicho proceso no se encuentra sujeto a una temporalidad y/o calendarización específica.

Ahora bien, expuesto lo anterior, en términos del nombramiento que remitió el Sujeto Obligado, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia se encuentra en funciones desde el nueve de febrero de dos mil veintidós, por lo que a la fecha de la solicitud, ha transcurrido casi un año para que el servidor público solicite y lleve a cabo su proceso de certificación; no pasa desapercibido que el Pleno del Instituto, aprobó algunas convocatorias dirigidas a los Titulares de las Unidades de Transparencia a fin de participar en los procesos de certificación, con la finalidad de garantizar el “Derecho a la Protección de Datos Personales” y el “Derecho de Acceso a la Información Pública”, temporalidad que coincide desde que el Titular de la Unidad de Transparencia entro en funciones, acto que se sustenta conforme a los siguientes extractos de las convocatorias en comento:
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[image: Texto

Descripción generada automáticamente con confianza media]

De tales circunstancias, se considera que, para atender al requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que proporcione los documentos donde conste el certificado de Competencia Laboral emitido por este Instituto, que se lleva a cabo bajo la metodología del Consejo de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) de la Secretaría de Educación Pública, conforme a los siguientes:

a) Certificación en el Estándar de Competencia Laboral 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”.
b) Modelo del Estándar de Competencia Laboral “Garantizar el Derecho a la Protección de Datos Personales”.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que el Titular de la Unidad de Transparencia no cuente con Certificado de Competencia Laboral en cualquiera de sus dos modalidades, “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” y/o “Garantizar el Derecho a la Protección de Datos Personales”, deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia en términos de lo dispuesto por el artículo 19 párrafo segundo.

· Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales



Respecto a la experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, se trata de una obligación normativa, pues la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en sus numerales 24 fracción II y 57, fracción II, que para el cumplimiento de los objetivos de la Ley de Transparencia, los sujetos obligados deberán cumplir con diversas obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, entre ellas, designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia, siendo el responsable de la Unidad de Transparencia quien deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la Ley de la materia, teniendo como uno de sus requisitos, la experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales.

Al respecto, este instituto advierte que el Sujeto Obligado, únicamente se limitó a señalar que no genera, administra o posee la información solicitada, sin embargo,  debemos hacer mención que se dejó de cumplir con el principio de exhaustividad previsto en el criterio de interpretación para sujetos obligados con clave de control SO/002/2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Así, la manifestación aquí expuesta deviene en virtud que la exhaustividad en los actos del Sujeto Obligado, confiere a que este se pronuncie respecto a la totalidad de información que le fue requerida, esto, aún y cuando no cuenta con atribuciones para conocer la misma, o bien, no haya generado la información correspondiente; situación que se traduce en la certeza que se otorga a los Particulares en que se realizaron todos los actos pertinentes a fin de permitir, en su caso, el acceso a la información pública solicitada.

En este tenor, este Instituto se avocó a verificar la fuente obligacional que faculta al Sujeto Obligado a generar la información peticionada, esto es, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, visible en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf,  normatividad que, por cuanto hace al tema que nos ocupa, dispone como una obligación de transparencia común, en el artículo 92, fracción XXI, que los Sujetos Obligados deberán al menos mantener de forma actualizada y permanente la información correspondiente a la información curricular de sus mandos medios y superiores, tal y como se muestra a continuación: 

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XX…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII a LII…

Aunado a lo anterior, conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar de los servidores públicos su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:
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Bajo este orden de ideas, la entrega de la información curricular que acredita el nivel académico y/o de preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos del Instituto de Administración Pública del Estado de México, acreditan la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica.

Aún más, el particular solicitó el soporte documental que acredite los conocimientos en la materia, por lo que, este debe contar con documentos que permitan corroborar la experiencia referida en su ficha curricular, tales como empleos en otras instituciones públicas relacionados con transparencia y protección de datos, cursos, diplomados, publicación de artículos o cualquier estudio relacionado con el tema.

Para este Organismo Garante es de suma importancia, esclarecer que justamente el propósito del Legislador al establecer que los Titulares de las Unidades de Transparencia deben tener experiencia y certificación, es que esos cargos no pueden ser ocupados por cualquier persona, sino sólo por aquellas que cuenten con los conocimientos y experiencia necesaria, para evitar que con respuestas fuera del marco de la Ley, como aconteció en esta solicitud, se vulnere el derecho de acceso a la información, el cual, tiene la característica de ser un derecho humano y, un Titular de la Unidad de Transparencia, no sólo debe saber los requisitos a cumplir para ocupar su encargo, sino que, debe saber que estos son información de acceso público, en los que únicamente se protejan sus datos personales confidenciales.

En consecuencia, de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, no se obtiene certeza si la información peticionada obra o no en sus archivos; de lo anterior, resulta conducente ordenar la entrega de la información los documentos que den cuenta de la experiencia de la Titular de la Unidad de Transparencia en términos de los artículos 12, 24 y 160 de la Ley local de la materia, de ser el caso, en versión pública por la cual se eliminen los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable previstos en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Habilidades de organización, comunicación, visión y liderazgo.

Finalmente, sobre este punto solicitado, en relación con las habilidades de organización, comunicación, visión y liderazgo del Titular de la Unidad de Transparencia, el Sujeto Obligado mediante respuesta, remitió el nombramiento del Titular en cuestión, documento que fue expedido por el Director General del Sujeto Obligado, en cuyo texto refiere que se expide “…considerando su experiencia y habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo…”, al respecto, este Instituto advierte que si bien, en el cuerpo del documento proporcionado se aprecian los motivos, por el cual, le otorgan el nombramiento, no menos cierto es que el hoy Recurrente desea obtener el soporte documental, donde conste que reúne las habilidades de organización, comunicación, visión y liderazgo.

En ese contexto, se trae a colación lo estipulado en los Estatutos del Instituto de Administración Pública del Estado de México, A.C., consultados en la liga electrónica: https://iapem.edomex.gob.mx/sites/iapem.edomex.gob.mx/files/files/Estatutos-finales-pagina.pdf, en sus artículo 7, fracción V y 8, fracción VI, que señalan que uno de sus objetivos es promover y participar en la capacitación y profesionalización de sus servidores públicos, teniendo entre sus funciones las de ofrecer estudios en el área del Gobierno, la administración pública y ciencias afines, para la formación, profesionalización y capacitación de los servidores públicos.  

En este mismo sentido, el artículo 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que los sujetos obligados deberán cooperar con el Instituto, para capacitar y actualizar, de forma permanente, a todos sus servidores públicos en materia del derecho de acceso a la información, a través de los medios que considere pertinente.

De lo anterior se advierte que además de no atender de manera correcta la solicitud de información de acuerdo a lo establecido en la Ley de la materia, la información solicitada no corresponde con lo enviado, ya que el Particular solicitó el soporte documental donde conste que el Titular de la Unidad de Transparencia reúne las habilidades de organización, comunicación, visión y liderazgo y la información que se observa corresponde únicamente a una manifestación general del Titular del Sujeto Obligado; en este sentido, los motivos de inconformidad del Recurrente resultan fundados, ya que el Sujeto Obligado no atendió lo solicitado, emitiendo únicamente un pronunciamiento de manera general a través del Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia. 

Por lo que, resulta conducente ordenar la entrega de la información del soporte documental que dé cuenta de los estudios o cursos sobre comunicación, organización y liderazgo del Titular de la Unidad de Transparencia en términos de los artículos 12, 24 y 160 de la Ley local de la materia, de ser el caso, en versión pública por la cual se eliminen los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable previstos en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste, información del Titular de la Unidad de Transparencia, de lo siguiente:
 
1. El Certificado de Competencia Laboral “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”.
2. Los documentos que den cuenta sobre su experiencia en acceso a la información y/o estudios o cursos sobre comunicación, organización y liderazgo.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que la información que se ordena entregar en el numeral 1, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá emitir Acuerdo de Inexistencia en términos de los dispuesto en los artículos 19, párrafo segundo y 169, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para el caso de la información que se ordena en el punto 2, respecto de estudios o cursos sobre comunicación, organización y liderazgo, bastará con que lo haga del conocimiento de manera precisa y clara.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Instituto de Administración Pública del Estado de México, no entregó información que es de su interés, por lo que, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información a efectos de cumplir su requerimiento de información.  
Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
	
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00008/IAPEM/IP/2023, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión 00586/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. Se ORDENA al Instituto de Administración Pública del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto del Titular de la Unidad de Transparencia:
 
3. El Certificado de Competencia Laboral “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”.
4. Los documentos que den cuenta sobre su experiencia en acceso a la información y/o estudios o cursos sobre comunicación, organización y liderazgo.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que la información que se ordena entregar en el numeral 1, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá emitir Acuerdo de Inexistencia en términos de lo dispuesto en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para el caso de la información que se ordena en el punto 2, respecto de estudios o cursos sobre comunicación, organización y liderazgo, bastará con que lo haga del conocimiento de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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